
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Referencia  : 850013103002-2021-00144-00  

Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  

Demandado  : EDGAR EDDY HERNÁNDEZ CÁRDENAS 

 

La vocera judicial del extremo demandante mediante memorial de fecha 17 de junio de 2022, allega 

constancia de haber realizado el trámite de citación para notificación personal y notificación por aviso a la 

parte demandada, conforme las disposiciones del artículo 291 y 292 del CGP, una vez verificada la 

constancia, se tiene para todos los efectos legales pertinentes, que se remitió en debida forma la citación 

para notificación personal a la pasiva. 

 

Sin embargo, el despacho se abstendrá de tener notificado al demandado por aviso, ya que no se 

cumplieron los requisitos exigidos en la norma para ello, concretamente no se anexó constancia de haber 

remitido el auto que libró mandamiento de pago y el aviso.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por enviada la citación para notificación personal al demandado conforme las 

disposiciones del artículo 291 del CGP.  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de tener por notificado por aviso al demandado por lo expuesto en 

precedencia. 

 
TERCERO. REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar en legal forma al 

demandado.   

 

CUARTO. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de las partes el certificado de tradición y 

liberal del inmueble identificado con F.M.I. No. 470-129768 que da cuenta el registro de la medida 

cautelar decretada por el despacho.  

 
QUINTO. En consecuencia, para el secuestro se comisiona al Inspector de Policía de Yopal 

reparto, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle gastos provisionales. 

 

Por Secretaría líbrese el exhorto comisorio con los insertos y anexos del caso (art. 601 del C.G.P.). 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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